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RAD: 20-001-22-14-004-2023-00026-00 Acción de tutela de primera instancia promovida por 

EDILBERTO CERVANTES Y OTROS contra JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CHIRIGUANA.  

  

En virtud de la contestación allegada al dossier y de conformidad con lo reglado en el 

artículo 13, Decreto 2591 de 1991, se dispone:  

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite a la Comisaría de Familia del Paso Cesar, 

la Inspección de Policía del Paso Cesar, la Procuraduría General de la Nación, la 

Personería Municipal del Paso, Cesar y  los demás intervinientes dentro del proceso de 

expropiación radicado 20-178-31-53-001-2021-00045, señores Ana Carmela Bastidas 

Manjarrez, Adrulfo José de la Cruz Caballero, Lilibeth González, Jaider Alfonso 

González, Fortunato Nieto Blanco, Juan Manuel Mena, Nyrida Esther Caseres 

Caballero, Orlando González Navarro, Iraida Muñoz Arias, Arquímedez Ramos 

Montesino, Onilda Ospino Melo, Milena Patricia Ospino Melo, Denis María Polo 

Rodriguez, Orlando Bastidas Majarres, Efer Bastidas Blanco, Jesualdo Ramos 

Martínez, Carmen Becerra Ortega, Sol Marina Mena, Karina Yulieth Vivero Morales, 

Manuel Rodolfo Rojas, Inocencia Espinosa Pertuz, Carlyn Bastidas, Luz Elena Londoño, 

Khalil Bastidas, Felicia Herrera, Khalil Bastidas, Edilia Ortega, los cuales serán 

notificados a través de medios electrónicos. 

 

SEGUNDO:  COMISIONAR al Juzgado Promiscuo Municipal del Paso Cesar, para que, 

de forma inmediata y en uso de las facultades consagradas en el artículo 37 y SS del 

CGP, realice la práctica de la notificación personal de los intervinientes que no cuenten 

con medios electrónicos en el inmueble denominado “SI DIOS QUIERE” ubicado en la 

vereda Puente Canoa, Abscisas Inicial PR42+664.80 (I) y Final PR43+295.48 (I), 

Municipio de El Paso, Departamento del Cesar.   



RAD: 20-001-22-14-004-2023-00026-00 Acción de tutela de primera instancia promovida por 

EDILBERTO CERVANTES Y OTROS contra JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CHIRIGUANA.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de amparo, por el termino de un (1) 

día contados a partir de la notificación. 

 

CUARTO: Ante la eventual imposibilidad de enterar del inicio de esta acción 

constitucional a las partes o terceros interesados que puedan verse afectados con sus 

resultas, súrtase este trámite por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de 

este proveído en el micrositio Web de la Rama Judicial de esta colegiatura 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 SIN NECESIDAD DE FIRMAS   

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2,                          

Ley 2213 de 2022  

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ)   

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH   

Magistrado.   


